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Diputación Provincial
CIRCULAR

La Exema. Comisión Gestora 
Provincial, en Sesión celebrada 
en él día de ayer, acordó expe 
dir las Certificaciones de débitos 
contra los Ayuntamiento.s de es
ta Provincia que no han ingresa
do en la CÍija Provincial 1 is can 
tidades correspondientes al Ter 
cer trimestre del año actual por 
los distintos conceptos oe Anun
cios en el, BOLETIN ÔEICIAL 

. estancias, en los Establecimien
tos Piovinciaies de Beneficencia 
y Hospital y concierto construe 
ción camino vecinal, cuyo impor 
te se les tiene reclamado con fe
cha 14 de septiembre último, y 
que se les requiera para que en 
el plazo de ocho días hágan efec
tivos sus descubiertos en la Di 
pútación con la advertencia de 
que de no hacerlo así incurrirán 
en el apre nio con el 5®/o de re
cargo y embargo del 207« de to
aos tos ingresos que se realicen 
en sus Arcas cualesquiera que 
sea el concepto y año a que co- 

» ricspondan.
Asimismo acordó su publica

ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de no 
tificación para el trámite de dili- 
gjencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex- 

. podiente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por 
medio de la presente Circular, 
para conocimiento de las Enti
dades deudoras, a los efectos 
consiguientes.
' Logroño, 11 de noviembre de 
1946

El Presidente,
Agapito del Valle.,

siciones hasta las doce horas del 
día 30 del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios —Logroño 8 
de noviembre de 1946 —El Capi
tán Administrador.—V.'’ B? : El

.Comte, lefe Administrativo.

Jefatura de Aguas de 
Cuenca del Ebro

la

—O —

NOTA - ANUNCIO 
1896 

D. Julián Sánz Bárcenas, y va
rios vecino.s de Ei C irtijo (Logre- 
ño) solicit m la elevación de un 
caud d de 69 litros por segundo 
para riego de fincas en el citado 
término
RESUMEN DE LAS/OBR.4S

Se pretend-; poner en riego 30 
Ha. -C ía zona correspondiente 
a la c la deí conTr.i-embalsé" de

Hofpitai Militar de

• 1908
Necesitando adquirir est * Ho.s 

oital Militar artículos y vívere.s 
de inmediato c nsu n p11
.ntenci -nes del prí 
diciembre, cuye 
diciones técnico.' 
i km de maíTifie>t' 
riíáración de f rC ‘ 
to, se hace púb.i ; 
de ce horas del di

mes de

b gj v;,; .-.•I 11" 
; ) ■ i A i í i 
xtabv.-cimkr- 
,lUi' h ist.i !

23 del
podrán present ¿ir sus ofert.i.s en 
sobre cerrado y vn la citada De
pendencia, los'industriales que 
lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten- 
ciones en esta Primera Convoca
toria, se celebrará una Segunda, 
para la que se admitirán propo-

U« y partbxUxr»* 4
pago. MLu»r*Tfui 
POR PM^ahA^y los 
jnálAiajt''* k iMtttHo*;

UM InikrMtAM «M* 
lilHJ «DK» 4* U. puSboMtflM 
y por wodlB <• M MJrrMpéB- 
dienta Cana da pago, 
■atlafacho au Importa aa là Da- 
poaliarla da Fondos grmlBMl»- 
tas. sin suyo ra<Tilstta m O 

IsMirtarAa.

Las leyes obligaran en la Peninsula, isiae adyacentes,* Cenarlas, y terrisertei 
de .Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días àe su prov^fia 
clón Bl eo ellas no ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la proesulfaclOS 
el día en que termina la Inserción ds la ley en el (Boletín Oficial del

el Ingeniero de Caminos don Ma
nuel Sáinz de los Terreros. i

Se trata de aprovechar hasta I 
un caudal de 4,90 litros por se- ¡ 
gundo durante doce horas dia- ! 
rias derivándolo del río Ega me- I 
diante la instalación de un grupo \ 
moto-bomba elevador y las co 
rrespondientes tuberías de, aspi' 
ración e impulsión hasta un pe- 
qupflo dspósito de unos 5 metros j 
cúbicoade capacidad de donde ; 
partirán los correspondientes 
canales de distribución j

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju 
dicados por dicha petición pue
dan dirigir sus escritos de recla
mación al St ñor Ingeniero Jefe 
de Aguas de la ('uenca del Ebro 
dentro del plazo de 30 días*' natu
rales y consecutivos a contar 

' desde la fecha de ■- sta publica- 
' ción, durante el cual estarán de 

manifiesto el Proyecto y el expe
diente, en las horas de oíicina 
en los locales d< esta Jefatura, 
sitíífS en ZaragozaPase ) del (-rc-

Uis Nurias, con! la elev ición de 
un caudal de 60 litros^or segun
do derivados del lío Ebro, duran 
te doce horas diarias. Para ello 
se proyecta un grupo m to-bom- 
ba de una pontencia de 25 V. 
que irá montado sobre una b¿in 
cada de fundición provisto de 
una válvula de pié con cola.ior, 
tubería de aspiración, válvula de 
retención, tubería de impulsión 
y accesorias. El grupo de moto- 
bomba y la pequeña estacióii de 
transformación se alojéin en una 
caseta.

Lo que se hace público a los 
efi ctos del R. D. n.® 33 de 7 de 
enero de 1927, para que los que 
se consideren perjudicados cob 
esta petición, puedan presentar 
sus reclamaciones en la jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro, 
Paseo General Mola n.° 2óZ-ira- 
goza, durante un plazo de treinta 
días, consecutivos contados des
de la publicación de este anun
cio en el bÓLETlN OFICIAL, 
durante los cucues estará d .* ma- 
nifi sto el proyecto y expediente 
de referencia en las. uficinas in

, dicadas.

1946.
El IngeJero

' biicu la

de üCLubre de

P. !.. de /Vga is,

l8s5

-i d m y<j 
qU - :• pU 
■jtivd a la

Tieral 'Mola ’ ú‘r ro' 2Ó i r mero. 
le octuere de

1946.
El Ingeniero fef j . de Aguas

NOTA - ANUNCIO
1847

Dentro del plazo fijado en 
anuncio inserto en el «Boletín

el

Oficial del Estado> del día 22 de 
mayo del corriente año relativo 
a la petición formulada por el 
Grupo Sindical de Colonización 
número 74 de Estella (Navarra) 
sobre aprovechamiento de agua» 
derivadas del río Ega en término 
municipal de Estella, con destino 
a riegos, solo se presentó un pro
yecto por la entidad peticiona 
na.

Se trata de derivar el río Ega, 
un caudal de 101 litros de agua 
por segundo, con.el fin de esta* 
bbcer el riego en las Eneas pro- 
.piedad de los miembros del Gru
po sitas en el paraje denominado 
<Noveletcn> del término munici
pal de Estella con una exten 
sión total de 77,79 Ha.

Lo qi e se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir sus escritos de recla
mación al Señor Ing niero jefe 
d Aga.is de la Cuenca-del Ebro 
u nti o del plazo de 30 dí .s natu- 

contarr i ;

Delegación Provincial ds 
Trabajo

1848
Renovación de Títulos de Bene- 
' ficiarios de ramilias Numero

sas y expedición de nuevos 
Títulos

En el «Boletín Oficial del Esta 
do> correspondiente al 28 de los 
corrientes se publica Orden del 
Ministerio de Trabajo, cuya par
te dispositiva, entre otras cosas, 
dice:

<A partir del día dos de octu
bre del presente año y hasta el 
treinti y uno de marzo próxinao, 
se admitirán en las Deleg icio 
nes Provinciales de Trab.qo las 
solicitudes de renovación de los 
títulos de beneficiario de familia 
numerosa para el próximo afio 
1947>.

«Con el fin de evitar perjui
cios a los interesados, los títulos 
concedidps o renovados para 
1946 tendrán validez plena has
ta el expresado 31 de marzo de 

• 1947»
«Hasta tanto se editen‘Jos mo

delos oficiales a que se refieren 
lo.s apartados 2.®, 3.® y 4 ® de es
ta Orden, la petición, trámite y 
despacho de las solicitudes de 
prórroga de estudios seguirán 
efectuándose como hasta aho- 
ra>-

Para el mejor cumplimiento 
de lo que antecede, por esta De- 

i légación se dictan las siguientes:

§

petición form-luí d.i oor don jesús 
) Cuítela Lo rente sobre afírovecha- 
i miento de aguas derivadas del 

rio Ega en él término municipal 
de Estella (Navarra) con destino , 
a riegos d • una finca de su pro
piedad denominada «Candelite- ¡ 

i ra> solo se. presentóme proyecto i 
por el peticionario .•suscrito por

r, ¿ f Crí.i d^* '. Sta publ'Ca- 
. b».. JTÍru-í¿l ! Ci.al .'(íi án de 
ui. H .11 it.^ "V S Ciclaría

.K u• ■l.■L ' . is imras háoiLs de 
ti.Ma PcoycCtO’- V CXpc*

til. Î j q le í,e rvrtcr-a '- sta nota 
••iiuncL/ c.) ios r,cile.s de la mis
ma sitos en Ziragoza, Paseo del 
General Mola número 26 prime
ro.

Zaragoza 18 de octubre de 
1946

El Ingeniero jefe de Aguas 
F. Fernández

NORMAS
1.*.—Los cabezas de Familia 

Numerosa, para solicitar la re 
novación de su Título respecti
vo utilizarán los impresos ofi
ciales editados a tal efecto, los 
que son de dos clases: unos para 
las familias que no hayan tenido 
alteración en cuanto al número 
de beneficiarios, y otros para 
aquellos que hayan tenido au
mento o dismunición en' el núme 
ro de los mismos Dichos impre
sos estarán a disposición dal pú
blico en esta Delegación (Once 
de junio, 17-1.® derecha), al pre
cio de una peseta los del mode
lo R. (pura aquellos que no han 
tenido altas o bajas en el núme
ro de beneficiarios), y al de una 
peseta con cincuenta céntimos 
los del modelo R. V. (para los*^ 
que hayan tenido alguna de las* 
v.iriticiones expresadas}, siendo 
preciso, para los pedidos que se 
ful mulen por c«.rrec, « I que ven
gan acompííñadas de su importe, 
yaque, de lo contrario, no se 
rán atendidas dichas peticiones.

Una vez cumplidos los requisi
tos estabiecido.s se entregarán 
directamente en esta Delegación 
de Trabajo, o por conducto de 
los Ayuntamientos si residieran 
fuera d la capital.

2.®,—Por la Dirección (Srcneral 
de Previsión se expedirá a losin-
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teresados un documento'fque de- I 
berán unir ai título en su¿;poder, ! 
porívirtud del cual quedará pro- * 
rrogada-la validez’del mi^rao pa- ' 
ra el año 1947.

Los mencif nados^'UtituIbs los 
C' nserva’án en su pode r losfinte

1*^ ero " 3 ! loci'-o re
. L V . .01 . aJ 

- .mpoci. son iiuexas futo 
grabas, necesarias excepto en 
los casos jen que-haya habido va
riaciones, en más o en menos, 
en cuanto al matrimonios o nú
mero de los hijos.

3.*.—Los expedientes de soli
citud de concesión por primera 
vez los beneficios establecidos 
por la legislación de Familias 
Numerosas, para aquellos que 
nunca hubieran tenido título de 
b neficiario, o, por cualquier 
causa, lo hubieran dejado cadu
car en años anteriores al no soli
citar la renovación en momento 
oportuno, podrán ser formulados 
sin limitación de plazo. Dichos 

' expedientes también son de dos 
cías s: A), al precio de una pese
ta, para aquellos en que el ma
trimonio y el nacimiento de to
dos los hijos haya tenido lugar 
en la localidad de su residencia 
actual; y B), con costo de una 
peseta con cincuenta céntimos, 
para aquellas familias en que el 
.matrimonio o el nacimientc de 
los hijos (en su totalidad o en 
parte) haya tenido lugar fuera de 
la localidad de su residencia Es
tos expedienies también se en
cuentran a la venta en esta De 
legación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento, esperando de los 
Sres. Alcaldes y Delegados Sin
dicales tengan a bien dar la má
xima difusión a l.i presente.

Logroño 30 de octubre 1946.
Fl Delegado de Trabajo,

DELEGACION D;£ HACIENDA
SciciÓA Provincial de Admlníüraeión Locol

1866
ir'd ‘ÍÍ 2 propuesta del Consejo Adminis'

a Corporaciones Locales, ha acordado fijar en las
umiidndu*» quo a cortiruación se inHcan Rs Cupos Anticipables de 
c( n pi r saciór n unicipal que en el ejercicio actual corresponde a 
los siguientes Ayuntamientos de esta provincia, así como los tantos 
por ciento y cantidades a anticipar.

75

Cupo
PUEBLOS anual an

ticipables

Aguilar;del Río Alhama
1

.'70009 00Alfaro 276229 94 IArnedo 
Bañares 159759 27 S

38392 84 '
Calahorra 463872 60 ’
Cervera del río Alhama 132990 13 'Pradejón 79054 97
Rincón de Soto 6504.5 84Treviana ; 48362 61
VJllalobar de Rioja •' 7989 06

natural de Logroño, de 23 anos 
de edad, soltero, avecinado últi' 
mámente en*San Sebastián, pro
cesado por deserción, compare
cerá en el término de 30 días an* 
te D. José Porras Soria, Juez Ins
tructor del Batallón Cazadores 
de Mont ’ña n.° 39, destacado en 
Errazu (Navarra), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 
5 Errazu (Navarra), a 14 de oc- 
tubre de 1946.

El Teniente Juez Irustructor,
Cantidad Corres- 

%. a ponde al 
i anticipar trimestre

. 52506 
'207172
119819
28794 

347904
99742 

i 59291 
! 48784 
, 36271

7.5
45 i
45
63
45 i 
60' 
23 i 
38 j
96

13126 69
51793 11

4

'. 5991 79

29954 
7198

86976 
24935 
14822 
1219Ó
<X)67

86
66

65
81
09
99

1497 95
Dublican en el BOLETIN sados^^^fn ’°® -^yuHaraiento.i intere,

notificados y puedan en su caso interponer dentro 
de los quince días siguientes a la publicación el recurso de renosi 
ción que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946 

Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamicnt s oue tie- 
^^‘Po.sitarD - Pagaduría de esta DelegaciónPri-nero, segundo^ te:-

El Delegado de ***’^‘~
Lucianú Izquierdo

l«borabl«<

. 1913
Habiéndose resuelto por la 

Dirección General de Trabajo 
qúe a efectos de aplicación de 

Reglamentaciones 
Nacionales de Trabajo, en lo re
lativo a clasificación en zonas 

. que sirven de base para deter
minar la retribución del perso
nal, la Ciudad de Logroño cuen
ta con más de cincuenta mii ha
bitantes, se' aclara la referida 
Resolución en el sentido de que 
producirá efectos a partir del 
día siguiente a La fecha de su pu
blicación que tuvo lugar el día 

..treinta de octubre próximo pasa 
do. ;

■ , J¿>groño 7 de Noviembre de 
• l'M6

El Delegado de Trabajo,

Comisaría de Recursos de la 
Zona Korte

que nadie pueda alegar ignoran
cia sobre este asunto, evitando 
así posibles perjuicios para todos 
que no existe ti concepto de pa
tatas excedentes y d'' libre dispo
sición, ya que la totalidad de las 
disponibilidpdes de cada produc
tor, después de deducir sus re 
servas de consumo y siembra, 
han de ser entregadas a los agen 
tes colaboradores de las respec
tivas ORAPAS Provinciales de 
esta Comisarf i y siempre por un 
mínimo total y preferente igual 
al cupo forzoso que a los mismos 
les ha sido asignado.

Por tanto, toda oferta que se 
compruebe de cupos excedentes, 
será perseguida por esta Comisa 
ría como procede y se ruega, 
además, a las diversas entidades 
se abstengan de sursarnos peti
ciones de compra o recepción de 
patatas de esta procedencia, pa 
1 a no recargar indebidamente el 
trabajo que pesa sobre esta Co 
misaría, considerando suficiente 
mente aclarada la legalidad vi
gente, tanto en patatas como en 
legumbres, en cuanto se relacio 
na con las stipuestas compras de 
cupo excedente, por estt nota 
aclaratoria en lo que a patatas 
se refiere, y por la Circuí ir 107 
publicada por e^ia Comisan'i en 
la prensa y boletines oficiales de 
la Zona, en lu que atañe a las le
gumbres.

I Alcaldes de los Ayuntamientos 
I de esta provincia tendrán en 
¡ cuenta para,su aplicación lo que 
' intí^rssan los Artículos números 

220 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento.

1699
D. Juan Eloy Zuazu Murga, 

ejerciente de Juez’de Instrucción 
de esta Ciudad y su partido.

Por el pre‘iente edicto se rue
ga yfencargala todas las Autori
dades y dependientes de la Poli
cía Judicial, se proceda a la bus
ca y rescate de una muía y un 
mache,"ambos de pelo castaño 
de estatura algo más de la cuer’ 
da herrados de las cuatro extre 
midades como de hace unr s 20 
días, así como de dos mantas y 
dos cinchetas, que fu. ron roba
dos la noche del cinco al seis del 
actual de una cuadra que en el 
pueblo de Fontell ts de este par
tido posee la Exema. S * Conde
sa,de Gubarda procediendo tam
bién a la detención de los auto
res del hecho y poniéndolo caso 
de ser hallado a disposición de 
este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallen las caballe
rías, sino acr *ditan su legítima 
adquisición Pues así le he acor
dado en el sumario que se in'-tru- 
ve en este Juzgado con el númc: 
ro 142 del año actual por robo.

Dado en Tudela, a 11 octubre 
de 1946.

El Secretario,

Sobre cupoi Excedente* de Pota*

1903 ,
1 iene conocimiento esta Comi 

saría que son numerosas las per
sonas que, al margen de la reali
dad y fuera de toda licitud, ha
cen ofertas a autoridades loca
les; cstablecimie tos benéficos, 
etc. etc., de supuestas partidas 
de patatas excedentes.

Esta Comisaría de Recursos 
hace público para general cono 
cimiento, en evitación de que 
sea sorprendida la buena fé de 
alguna-de dichas entidades y pa-

Lo que se publica 
conocimiento

Palencia, ¿i 31 de 
1946.

El CoíTii ario de

para general 

octubre de

Recursos,

Caja de Reelirta número 49

1862
En virtud del Decreto de 31 de 

mayo último (D. O. número 135) 
los reclutas del reemplazo de 
1947 ingresarán en Caja el 1de 
diciembre próximo para ello los

Por ser festivo el día 1.® de di 
cierabre las operaciones del
greso se efectuarán el día 2 
mismo

Logroño 6' de noviembre 
1946

El Coronel Jefe,

in- 
del

de

(
1 Administración de 

Justicia
--- o—

\ requisitoria
„ - 1854
hernández Pozas Andrés, de 

25 años, natural de Cebollo (To
ledo), hijo de Baldomcro y de 

i Margarita, domiciliado última- 
j mente en , corapare-
, cera ante el Juzg<ido de Instrue I ción de Logroño dentro del tér- 
; mmo de diez días para constituir 
■ se en prisión provisional por la 

caus 1 número 300 de 1945 que se 
sigue en este juzgido por delito 
de atentado, escándalo y uso 
nombre supuesto, apercibiéndo
le que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en ais demás responsa
bilidades que determínala Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
íudícial procedan a la buscíi y 
captura de dicho pro esa lo, y 
de ser habido sea puesto a dis 
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 30 de oc
tubre de 1946.

El Juez de Instrucción,

EDICTO 
: 1506

D. Antonio Bnyona de Corcue- 
r^. Juez de primera Instancia e 
Instrucción de Calahorra y su 
partido, por ei pre..ente, Hace 
Saber: Que por la Sala de la Ca- 
rnisión Liquidadora de Responsa
bilidades políticas, se ha dictado 
auto con fecha 3 de julio de 1945, 
sobreseymdo provisionalmente 
el expediente n.® 24 y 76, que fué 
seguido coníra el vecino de Au- 
tol, D. Santos Moreno Martínez, 
mandando se notifique al intere
sado, la publicación de edictos, 
dejar sin efecto las medidas pre
cautorias, condelación de anota
ciones preventivas y devolución 
de bienes con sus product s

Y para que sirva de notifica 
ción al.encartado y a los demás, 
en cumplirnientc de lo mandado, 
se libra el presente que se inser
tará en el BOLETIN OFICIAL 
de estíi provincia, en Calahorra.

I a 20 de agosto de 1946.

RE(2UIS1TORIA 
, , 1720

Julio San Saturnino Torres, 
hijo de Francisco y de Francisca

Ánvncioi Oficiaie*
—o —

EDICTO
1570

A los efectos de las rsclama- 
ciones que se estimen justas, se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, por es
pacio de 15 di ts, el expediente 
núm. 1,® de habilitación y suple
mento de créditos formado para 
habilitar huevo.s partidos y refor
zar otros de dotación insuficien
te para atender a gastos inaplaza
bles.

Brieva de Cameros, 4 de Sep
tiembre de 1946

Bl Alcalde,

SGCB2021


